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■alearas y Oasarias, à los Teinta d las de sa pzomolgaetôn, 
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Xn Odasosa Faietes.
Un mas........................... 3
Trimas tro. , . , . . 6 95
Seis mesas.....................16 bd
Un afio.. , , , . . 33

Xonaa on Cóm osa Pateta».
Un mcí. 4
Trimestre.. . , . . . 11 38
Seia meses.23 60 
17ti afta...............................   di

Jrímere »selíe, iO cinfimei da ptiría.
Be publies todos les dias, «tsepío les domingos.

NOTA IMIPOBTAHTE.—inmediatamente ana los Síes, Alcaldes 
y Scor otar los reciban esta “BOLETIN^ dispondrán ^ne se fijo 

nn ejemplar en el sitio de costnmhre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal nAmaro «Igniente '

Las Leyes, órdenee y asnneios que so manden pnblicar 
an los SoletMM Oficiatei so han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo oondneto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Ootabre de 1861),
Los asfioresSecretarios cuidarán bajo sn mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los numéros de etíe Boíctie. 
coleccionados para en «nenademación, que deberá Tatif- 
earee al final de cada aflo.

Aotístsmcia. Conforms con la oondició» 4.*  ¿«1 plie
go que ha servido de base para la an testa, no be insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen loa interoaados el importe de su publicación, 
6 garanticen el pago, á raión do 26 céntimos por linea 6 
parte de ella, y la venta de númercs sueltos á 40 céntimos..

*Eain*lgaeiàn al día en qae ta mua a la tosaroión da la lay 
«ala Gaseía a<«aí.

Árt. 8,0 Lj ígaoraKoia da las layas, ne axons a da m 
^■Æpiiniiatto,

Àtt.8,0 Las layes ao tenir in ele oto r»troactÍTo,BÍ KO 
«lepnsiaran lo oontrario. (06dije eisí 1 aijeníc)
« ^^ Kael decreto da 1 da Saaro la 1833 y la Beal orden 
«• 8 da Agosto de 1091, disponen ao se otorgne por las cor- í 
poraciones provinciales ai mnaicipales ningán doenmanto j 
i v’*^*^"®^* *ÍM %tia loe ramatantes prasantan loa recibos | 
«1* ®“®E satisfecho los derechos de inserción de lo» anan- 
"«s da anhastas en la Gnoaín de Maáriil y Ba ti TIM OrioiA c. j

PARTE OFICIAL

Meisia 181 caDsejs le Hústns
[Gae&ta ¿e! 16 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Be
sante (Q. 0. G.) y Augusta Beal 
Familia continúan en San Sebas- 
“^ sin novedad en su importan- 
1-6 salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

BEALES ORDENES 
limo. Sr.: Para que esa Diroooión 

Seneral paeda eetableoer oon Isa mayo- 
*^*8  garantías de aoierto la administrn- 
®*<iú  del inapnea to espeotal sobre el oon- 
8^810 de alooholos, egaardientes y li- 
^^88, que ig jjj g^^Q eneomendad» por 

••1 decreto de 29 de Jallo próximo 
pasado,

*̂  M. el aay (Q. D. G.), y en aa nom- 
’’• 1*  Rbina Eegeate del Keiuo, se ha 

86rvido mandar;
1* Que oontinúe ó carga de las Ad- 

^‘•¡Straoiones de Haoieada el servioio 
® alGohoIaa, en la forma establecida 

T” *1  íPgíamento de 19 de Abril de 
1898.

^•’ Que sin perjuicio de lo dispaes*  
® ®h el párrafo anterior, las Adminis- 

oioaas da Aduanas de Ias provincias 
• costa y frontera y de Baleares se 

®hrgnen espeoiaímente de la iater- 
a^**  v^*̂  ^’^8ÜfiBw» de las fábricas de 

Choles existentes en las mismas, oon 
6*0  á las inatmooiones que les oo- 

^ïtiqua esa Dirección general.
Qas para la ásoalizaoión del im- 

Bésto de alookolea quede adscrito nn 
'‘geniero industria! á cada ana de las 

Oanas de Barcelona, Cádiz, Motril, 
oion^^*  ^ ^alenola, y á las Administra- 
dad ^ *̂^  Haoieoda de Albacete, Cio- 
802 ®*̂>^®Qada,  Valladolid y Zara- 
íio *’*̂̂*®'^^®  estar dichos fonoiona- 

aonltativos á las órdenes do loa

f
Administradores reapeotivos, que asn- 
mirán la responsabilidad de loe ser- 
vioioe.

4 ." Que los demás Ingenieros in- 
duatriaiea, destinados en la actualidad 
á la intervención de las fábricas de al
cohol industrial y á la fiacaliaaoión det 
impuesto sobre alcoholes, aguardientes 
y licores, queden afectas á esa Direc
ción general para que utilice sos traba
jos donde las necesidades del serviote 
lo requieran,

5 .  Que oon arreglo á los articulos 
14 y 25 det reglamento de 19 de Abril 
de 1898, se reclamen á todos los fabri 
cantes de alcoholas y aguardientes 
suevas relaciones juradas onatriplica- 
daa de loa prodoctos que elaboran y de 
los aparatos de qne disponen.

**

Con el fin de íaoilitar la presentación 
de estas relaciones, esa Dirección ge
neral coidará de remitir los impresoa 
necesarios á las A dministraciones de 
Adnanaa y de Hacienda, fiando á estas 
oficinas las inetrucoioneB convenientes 
para el más rápido cumplimiento de es
te servioio,

6 .° Quo se recuerdo á los indastria- 
les dedicados á la rectificación de al- 
ooholes, á los que preparan agaardisn- 
tes aromatizados, licores, perfamería y 
demás qne emplean el alcohol sin pro- 
duoirlo, entre loa qne se enoaentrau 
principalmente los qne preparan miste
las ó encabezan vinos, los deberes que 
les imponen los artionlos 37 y 38 del 
reglamento vigente, espeoiaímente el 
da llevar an libro de cargo de los al
coholes que adquieran, dar conoci
miento á la Administración det resu
men mensual de dichas ooantas, permi
tir la entrada en sus eatableoimientos, 
de día Ó de noche, á los agentes del 
fisco, y presentarles el libro de onentas, 
si Io reolamaren.

7 .” Recordar á los fabricantes y re
finadores de azúcar el deber que les 
impone el art. 50 del reglamento de 19 
de Abril de 1398 de dar cuenta á la 
Administración de las cantidades de 
mieles producidas en sus fábricas que 

7

í

t 
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expidan, manifestando el nombre y 
domicilio de loa consignatarios.

S .® Hacer ignsl reonerdo á los oo. 
merciaatee de mieles, tanto de caña 
como de remolacha y sorgo.

9 ." Encargará las Aduanas y Rss- 
guardos que eviten que los alcoholes, 
aguardientes y licores nacionales cir- 
onlen sin vendí en la zona especial de 
vigilancia, deteniendo à los qne es en- 
onentren en este caso, 4 los efectos del 
art. 270 de las Ordenanzas de Aduanas.

10 , La» Administraoiones de Adaa
nas tendrán la obligación fié llevar 
cuentas oorrienies á cada receptor es
tablecido en la zona espeotal de vigi
lancia de los alcoholes, aguardientes y 
licores nacionales que aquellos reciban, 
formando el cargo de dichas cuentas 
las cantidades consignadas en los ven  
fila que acompañen á los productos qne 
reciban, y la data las qne se expidan 
oon dichos documentos ó se hayan 
consumido, según los resúmenes men- 
snalee que tienen la obligaoíón de dar 
los industriales á qne se refiere e] pá
rrafo sexto. En los vendía qne acompa
ñen alcoholes, aguardientes y licores 

*

1

se estampará la palabra uUUzado y el í 
sello de la Administración respectiva ! 

1

f
Í
1

al tomarse nota en el libro de cuentas 
corrientes. Estas deberán comprender 
coa separación el alcohol industrial, el 
de vino, los aguardientes aromatizados 
y los liooras.

11 . Esa dirección general,en onión 
da la de Contribaoiones directas, pro- 
cederán al estadio de la tarifa de pa- 
tentes de los alcoholes y aguardientes 
de vino y ene residuos para ponerla en 
armonía oon las aorrespondientes de la 
contribución indastria], y propondrán 
oon argenoia lo que sea más conve
niente para los intereses delTesoro y la 

1

j 
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1 equitativa aplicación de los impuestos, 
5 De Real orden lo comanioo á V. I, 
i para so inteligencia y cumplimiento, 
í Dios guarde á V, I. mochos silos. Ma- 
j drid 8 de Agosto de 1899.— Villaverde, 

f Sr. Director general de Aduanas.
* (“Gaceta,, del día 16.)

GOBIERNO CIVILDI LA 
PROVU^CIA ^E CÓRDOBA

Circular número ¿604

Repetidamente viene quejándose la 
Guardia civil de que los guardas par
ticulares jurados, más qne á la custo
dia de las fincas que tienen á su cal - 
dado, se dedican à la caza, y con el fin, 
de evitar por completo este aboso que 
en manera alguna puede tolerares, he 
tenido á bien dictar Ias prevenciones 
siguientes:

!,• Todo individuo que en la aotua*  
lidad desempeñe el cargo de guarda 
partionlar jarado ó rural, cuyo prínoi- 
pal objeto sea la vigilancia de algún 
predio, ya sea perteneciente al Maní- 
oipio ó de propiedad particular, usará 
para ello ea lagar de escopeta, tercero» 
la ó carabina que se cargue con bala; 
eutendiéndose que ha de preceder la 
autorización de este Gobierno civil qne 
se reserva el derecho de adquirir los 
informes necesarios acerca de la oon- 
dneta y antecedentes de los guardas; y

2.*  Se concede el plazo de nn mes 
para que los guardas puedan haocree 
de las armas expresadas; advirtiéndo- 
86 que trascurrido este tiempo se pro
cederá por la Guardia oivil ¿ la reco
gida de todas les escopetas que se en- 
onentreu en poder de cualquier goar- 
fia, sea de la olese que fuere, y á fin de 
que no se pueda alegar ignorancia, en- 
eargo á loa señoree Alcaldes de esta 
provincia, fijen la presente al público 
en los sitios de coatambra, para cono- 
oimiento de los interesados.

Córdoba 15 de Agosto de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Circular núm. ¿613

En el expediente relativo al reoarso 
de aleada para ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de Gobernación, interpuesto por 
el Alcaide de Pozoblsnoo, contra el 
acuerdo de la Comisión provincial que

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL D» LA PKOVINOIA DK CORDOBA

f
anuló le elección de Ootoejeles verifi 
cadas en 14 de Mayo último, ha recaído 
la Real orden siguiente:

‘'Pasado á iníorme de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al re
curso del Alcalde de Pozoblanco, en 
nombre del Ayuntamiento y de los 
Coacajales electos, contrft acuerdo de 
la Comisión provincial que anuló ia 
elección de Gonoejalea verifioada en 14 
de Mayo último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con lecha 28 de Julio del 00- 
rriente año el signiente dictimen:

“Exorno. Sr.: En oumplimiento de 
Real orden fecha 21 de los oerríentss, 
«ipedida por el Ministerio del digno 
cargo da V. E., la Sección ha examina
do Sí adjunto expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por el Al
calde y Concejales eleotoa da! Ayunta
miento da Pozoblanco, contra el ecoer- 
do de la Comisión provinoial de Córdo
ba, que annló la elección de Concejales 
verificada en dicho pneble en 14ds Ma
yo último, por estar constituido ilegal
mente su Ayuntamiento, y ordenó se 
jepusiera en sus cargos á los Ce neeja* 
las dimisionarios, hecho lo cual debía 
procederse á nueva elección.

Fundan el aocerdo oitado en qne los
Ooneejales del Ayuntamiento de Pozo- i 
blanco que en 1897 hicieron renuncia ) 
de sos cargos, no joatifioaron la ex
cusa legal à que ee refiere el ceso 1.* 
del art. 43 de la ley monioipa!; que no
habiendo debido aceptar bob dimisio- j
oes ia Oorporaoiós, paeato qoe «Btos 
cargos son por so nataraíez» gratuitos, 
honorificos y obligatorios, la faits de 
fundamento legal oou qae ae han pre
sentado y admitido tales renanoias, 
engendran nn vicio originario de nuli
dad. en Ias eteooionee parciales A que 
dieron motivo, y no siendo legitima la 
oonstitooión de dicho Ayuntamiento, 
tampoco pueden ser válidas las eleooio- 
ues Verificadas en 14 de Mayo di ti too, 
en virtud del principio fondamental de 
derecho de qne lo nulo desde un prin
cipio no puede oonvalidarse por el 
trasenreo del tiempo.

También se había aducido,corno cau
sai de nulidad, que en las 00 ai única- 
cionaa dirigidea á la Jnnt» del Oeneo 
por los exConcejales pidiendo se les 
daolarase candidatos, no reonían «1 re
quisito de estar presentados por dos 
aieotorea; 00 haberse hecho constar en 
el acta algunas protestas de D, Domin
go Marques; habar negado la decla
ración de casdidatoe à algunos que lo 
««licitaban, á pre testo de qoe eran deu
dores segundos contribuyentes, y de 
clarar candidatos á varios indivídnoa 
que perteueoían á tas Juntas y torna
ban parte en las votaciones; pero cetas
supuestas causas de nulidad de la alea
ción no toeron estimadas en acuerdo 
de la Comisión por entender sin duda 
que habían quedado suficientemente 
rebatidas con las alegaciones y pma- 
bas que los interesados en la validez ' 
de la eleooión adujeron, á saber: que 
conforme al art. 16 del Real decreto 
de adaptación, los «zOoncejaUs tienen 
derecho á ser proclamados candidatos, l 
ain neoesidad de que los electores ga- 
rauticen con su firma las propuestas; !

qae ee ¡aezaato que no se admitiera la 
protesta de Marquez, pnes consta en 
el expediente; qne dsaiostrado haUarse 
comprendidos aigunoe en el caso 5,* 
del art. 43 de la ley municipal, por ser 
deudores á fondos manioipales, no po
dían ser declarados candidates, y qne 
era inexacto el último motivo de los 
alegados,

Del aouerdo de la cituda Comisión 
recurrieron en tiempo y forma ante 
ese Ministerio, el Alcalde de Pozoblan
co á nombre de sn Ayontamiento J los 
Concejales últimameuts electos,

La Sección correspondiente da ese 
Ministerio entendió, por las cousidera- 
ciones que expone, que procede revo. 
oer «1 acuerdo apelado.

Y en tal estado el expediente as re
mite é consulta.

La Sección entiende que no es de 
cHtiiusr el motivo de nulidad adooido 
como fundameoto de au fallo por la 
Comisión provincial, parqua aún snpo- 
niéudole exaoto, es indudable qne cual
quiera que fuesen loe vicios de que 
adoleciera la renuncia de los Conceja
les de 1897 y por ende las eleocioues 
del 1898, ha trascurrido con exceso el 
término perentorio qne' para reclamar 
concede el Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891, poniesdo limits raciona!, 
presaripoión à lae reolamaoiones de es
ta índole, para evitar preoisamente la 
perturbación que reenltaba da qne en 
cualquier tiempo pediese declararse 
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ilegalmente oonetitaido un Ayunta
miento.

En cnanto 4 loa demás hechos y pa
ra pretender la nnlidad se adujeron y 
constan en el ouerpo de reto informe ó 
qeedan desvirtuados por la resultancia 
de las pruebas del expediente ó care
cen de trasoendecoia bastante en las 
eleooíones paro jaatifioar que deban in
validarías.

Por todo lo anal, esta Sección entien
de que prooede reveoar el acuerdo ape
lado de la Comisión provincial de Cór
doba, y en su consecoeaoia deolarar 
valides las elecciones de Conotjales ve- 
rifioades ea Pozoblanco el dia i4 de 
Mayo último.,,

Y oonformándose S. M. el Ray (qne 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
diotámen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone,

Lo que 88 hace público en este pe
riódico oficial para general conooi- 
mianto,

Córdoba 7 de ágoato de 1899.
SU Gobernador, 

Manuel de Monti.

GOBIERNO MILITAR
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm, 2808

Copia que 90 cita
El Exorno. Sr. Capitán General de 

Andalnoía en telegrama de ayer me 
dice:

“El Capitán General Oataloñe en te
legrama 12 me dice: Apetioión Jefas 
oficiales repatriados Filipinas donde 
estavieron prisioneros tagalos que me

decían obtuvo general Jarami'lú auto- 
rizaoión Guerra para satisfacerles pa 
gas atrasada?- complétai sin poderío 
hacer por carecer recursos, advirtién
doles laa cobrarían punto desembar
que, solicito Ministro confirmación di
cha orden, oontestáudome ayer por te
légrafo que 86 lea aplicarán beneficios 
artículo sexto Real orden circular 26 
Enero último (D. 0, número 21), Dí
galo V. E. para conocimiento interesa
dos que hayan ido reaidir en esa re
gión. Lo traiiado para conocimiento de 
interesados que residan ea esa ter,ito
no. „

Lo que se hace saber á todos los que 
puedan hallarse comprendidos en esta 
disposición por medio de! Boletín Ofi
cial de este provincia, publicóndose á 
continuación la parte correspondiente 
del artículo 6.° de la Real orden que ee 
expresa.

Córdoba 16 de Agosto de 1899.— EI 
General Gobernador, Antonio Monroy,

Copia del articulo 6° de la Beat orden 
. que se expresa.

Eu la forma prevista para loa repa
triados de la isla de Cuba, se facilitará 
por loa depósitos de Ultramar de loa 

: puertos de desembarco á los Jefes ofi-
oialee y asimiUdos á quienes se aden 
den sueldos, una paga á los que se lea 
deban hasta tres, dos á los qne se les 
debieran más de cuatro, y tres à los 
que se les adeudaran más de veis; dea- 
cuntándoseles, de las que perciban, las 
asignaciones hechas, acompafiando al 
recibo que han da ceder relación jara- 
da de Ias pegas peudientee de cobro, ó 
certificación que lo acrediten.—Da co
pia.— Monroy.

AYUNTAMIENTOS
VISO

Número 2611
Don Francleoo José Sánchez Gómez, Alcalde 

presidente del Ayantamiento conetitneio- 
nal da esta villa.
Hago saber: que formados loa repar 

timientoa de la riqueza rústica, pecua
ria y arbane, de esta término monioi- 
pel, correspond¡81-tes ai eño económi
co aotnal, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, pata que los 
contribuyentes en ellos comprendidos 
puedan eiaminorlos y formular las re* 
olamsoiones que jozguen oportunas.

Viso 15 de Agosto de 1899,—‘Fran- 
01800 José Sánchez.

I

SANTAELLA
Núm. 2621

Don Fernando Rivilla y Soto, Alcalde cona- 
titncíoual de esta villa.
Hago saber: que no habiésdose pre

sentado licitadores para hacer poetara 
en la subasta anunciada de las dos par
celas sobrantes de la vía pública, ai- 
toadas en el pago de la Guijarrosa, de 
este término, según se describe en el 
anuncio inserto en el Boletín OjloiAl. 
de la proviucia del día 4 de este mes, 
ae he acordado con fecha 12 dal qne 
cursa, por le Corporación municipal 
que presido, aunaciar onevamente la 
eabaeta da las indicadas parcelas, para

el día 25 del corriente, bajo las miamaa 
condiciones publicadas en repetido Bo
letín Oficial, paro oon ia rebaja de 
una tercera parts del tipo publicado en 
aquella fecha, y sirviendo da nuevo ti
po la cantidad de 119 pesetas 34 cén* 
timos.

Lo que ee hace público con objeto 
de que para el día indíoado sa presan- 
ten los Ucitadoree que tengan por con* 
veniente, á dicho objeto,

Santaella 16 de Agosto de 1899,— 
Fernanda Rivilla.

Á1Í1EJC13 le Círiiiiia
Núm. 2610

Lieta definitiva de Jurados del pSf* 
tido de Aguiler, pera el año 1900, foP' 
mada por esta Audiencia provincial:

Cabezos de familia.
D. Agri pin Montilla 

José Alvarez Gómez 
Rafael Baena Lozano 
Miguel Castro Maldonado 
Manuel Toro Alberca 
Baldomero Castro xolma 
Manuel Almeda Leiva 
Manuel Pérez Trigueros 
Aurelio Fernández Abaego 
Leopoldo Pérez Pino 
Juan Cozauo Rojas 
Antonio Jordán Gordejuela 
Manuel Mora Maldonado 
Antonio Jallo Varo Cozano 
Mariano Borrego Montilla 
Laureano Aguilar Cano 
Manoel Aguilar y Aguilar 
Aurelio Borrego Prada 
Agnstín Aguiler Cana 
Zoilo Gareís Santos
Diego Molina Garola 
Juan Chacón Estrada 
Enrique Montilla Fernández 
Virgio Varo Cejas 
Joaquín Garola Hidalgo 
Alberto Gálvez Ariza 
Rodrigo Garcia Laque 
Manuel Cejas Guerra 
José Luque Cabello 
Cristóbal Ortiz y Jiménez 
Pedro Padilla Raíz 
Domingo Pérez Jaén 
Santiago Patos Amo 
Francisco Reine Padilla 
Joan Rives Gil 
Enrique Reine Morales 
Julián García Curiel 
Pablo García y García 
Joaquín Arroyo Borrego 
Pedro Reya Blanco 
Antonio Gómez Muñoz 
Antooio Illanes Vera 
Juan Tavares Rivas 
Leocadio Sentaelle Ontiveros 
Mariauo Sestos Serrano 
Manuel Gotiérrez Losada 
Pedro Lucena Cañete 
Francisco Llamas Zafra 
Rafael Arcos Toro 
Antonio Jurado Vald0lom»p 
Rafael Llames Zafra 
Francisco Varo Romero 
Antonio María Maldonado w 
Joaquín Moreno Gómez 
Baldomero Oebauifla» Ledo 
Juan Antonio Villar BaJ®“ 
Andrés Cáliz Gómez

Ministerio de Cultura 2024



18 ISE AGOSTO DE 1899

D- José Bflifloate Loqua 
Joan Burgoa Laqua 
Eafttel Llaimia fiodrigoaz 
José Maria Velasco Sánchez 
Sebastián Vido Porras 
Mígne! Galas Beina 
Manne! Santiago Carvajal 
Franoieco Ruiz Varo 
Fraacisoo Baiz Alberda 
Raise! Eniz Pérez 
Antonio Quintero Labrador 
Agnatio Pino Gil • 
Pranoisoo Paola Rivas Farnáoász 
Pranciaco Remero Villafranca 
Antonio Castro Flores 
Pranoiaco Galisteo Gálvez 
Jaan López Zurera 
Riosrdo Serrano Molin» 
José Cozano Valle 
Ruperto Cozano Rojas 
Rafael Galán Prieto 
^Íaoo61 Tablada Calvo 
Pfanoisoo Toro Albarca 
^OB^ Varo Crespo 
Juan León González 
José Looena Hernández 
Carica Carrillo Tieoar 

»onel Lucena Cestilla
Manoel Pino Martín 
^oovigildo Alcalá Lucena 

Oan Becerra Gavante 
ranoisco Artacho Veiaeoo 
®otÍBgo Palocaiao Gómez 

^ranoisco Maldonado Maldonado 
slvador Varo Crespo 

Criado León 
^'‘drés Cozano Valle 

'’•■n López Alcaide 
Otonio Arrebola Maldonado 
i’aacijoo Tiscar Jiménez 

Antonio Varo Mora 
osé Moreno Gómez 
“sé Cecilia Paniagua 
®dro Gutiérreji Losada 
tanoisoo Barragán Pavón 
^fael Galisteo Castro 
“sé Arrebola Maldonado 
‘oaisio Medrano Cabezas 
*fael Albalá Hartado 
*ÍV8dop García Laque 
»íael Fernández Cejar 

^“ue) Crespo Casado 
*f061ino Jarado Loque 
otonio Morales Reine 

8“acio Moret Molina 
^“íoaio Gil Rni^ 
^anoisoQ Roiz Estrada 

““nel Melgar Padilla 
««é Delgado y Delgado 

Moral.. B.¡„.
®8é Gómez Fernández Tenorio 
® tés Caí baja! Pérez 
“•a Oaraoro Morales 
®f*9Qo  Galvea Laque 
®®'Íotn Moralea Rivas 

J®*¿  Arizada Estrada

* la maroa.

í CADIZ
j Número 2605

Don Franeiseo Lorenzo Hartado y Jiménez, 
interinamente Juez de instrucción de esta 
capital.

j Por la presente requisitoria cito, Ila* 
i roo y emplazo ó los procesados Fran- 
j oisoo Martínez Gnerrero y Pedro Gó

mez Mangas, enyas oironnstanoias el 
final ae expresarán, igoorándose su pa
radero, oon el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BoieU.

l nes Oficiales de esta provincia, Almería 
1 y Córdoba, oomparezcan en este Juz- 
3 gsJ°i psra que tenga lugar la práctica 
!' de diligenoias ea cansa que se les ins

truya por el delito de harto; eperoibi 
dos que de no compareaer serán decía

I
rados rebeldes, y lea parará a! perjai. 
oio que hubiera lugar en dereoho.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
1 todas las autoridades, tanto civiles co- 
i roo militares, procedan á la basca, oap- 
' tura y condocoión á la cárcel de esta

A^raedu Jiménez 
to Atiza Estrada 

;'^’^do Gálvez Ariza
**ioÍ8oo Ortíz Jiménez 
**101800 Exsojo Camino 

Jn^^'i**** ’ ®^^*̂^®  Rodríguez 
^‘’^'Ignez Rojas 

m!i“’^° ^®‘“«» Delgado 
°’ ®®“6fo Martínez 

Roiz Morales 
p»«íú 

®®* ’*®  Toro
**> Maldonado Rodríguea

D. José Rafael Agnilar Tablada 
Rafael Aragón García 
Eduardo Llamas León 
Joaqaío Cabezas Varo 
Luis Repiso Castillo 
Joaquín Miranda Aragón 
Eloy Juárez Pozo

J Manual Raíz Varo 
j Antonio Palma Jiménez
1 Antonio Moreno Pineda

Luis Carrillo Tiscar 
Mandel Zurera Varo

. Manuel Calvo Iglesias
1 Diego Casado Raya

1 Capacidades.
D. Rafael Lam Jiménez 

Antonio Rueda Lara 
Pedro Yeron RepuHo 
Manoel Reina Montilla

1 Rafael Reina Carvajal 
José Muñoz López

j Rafael Moyano Cruz
| Ancoaio Delgado Gakaz 

Enrique Porras Castilla
^ Manuel Pérez Rivas 
} Modesto Carmona Rodríguez 
3 José Estepa Sánchez 
j Ricardo Bajo Varo
j Enriqoe Carmona Morales
3 Cristóbal Aguilar Rivas 
j José Aíces Loque 
1 Antonio Almeda Cobos 
i Francisco Aguilar Cano
| Joaqnln Albaorre Montilla
j Franoisoo Reine Frami 
j Pedro Borrego Morales
t Miguel Muñoz y Muñoz
» Manee! Pino Soler

José Estrada Muñoz 
i Pascual Crespo Casado
1 Francisco García Alcalá 
J Fracoiaco Galán Nadales
. Joan de Dios Carmona
t Manuel Jurado López
1 Agnstín Aguilar Tablada 
3 Manuel Reina Estrada
| Lnis Carrillo Tiscar

José García Va'lo
3 Rafael Crespo Calvo

Rafael Aragón Delgado
! Antonio Jordán Vázquez
J Rafael Melero Montilla
? Franoisoo Jiménez Montilla
J Manoel López Llamas
} Ricardo Aparicio y Aparicio
j Juan Abareusa Sarís
! Manuel Carmona
i Francisco Manuel Jarado

Manuel López Jiménez
[ Vicente Heredia Crespo
i Manoel Urbano Vallo
i Manuel Pozo Coevas

José Jeaqoín Zorera Varo 
Antoaio Muñoz Jarado 
Manuel Parejo Delgado 
Fraccisjo Mandez Campos 

! Antonio Muñoz Carvajal 
i Juan José Fernández

José Delgado Bruzón 
Teodoro Carmona Contreras 
Honorio Cisneros Nuevas 
Migas! Romero Carmona 
Manuel Varo Ariza
Felipe Arjona Gamet 
Savaro Jiménez García 
Joaquín Agnilar Lara 
Raimando García y Garoía 
Jesé M. Rojas Gómez 
Padro Rodríguez Castro

S
D. Carlos Saravia Curiel

Antonio Gómez Alvarado
1 Antonio Rojas Pizarro
; Rafael Abanrre Montilla
5 Antonio José Varo Valla
5 Antoaio M. Prieto Linares
1 Fra;ioÍsoo A guací! López
i Manuel Paniagua Melero 

Ciriaco Carmona Romero
Miguel Jiménez Martinez

t

José Poyato Prieto, 
Córdoba á 31 da Julio de 1899. 

Secretario.
—El

«

JUZGADOS
1 MONTORO
3 Ñám. 2693
| Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juea de 

inatruoción de esta ciudad y su partido.
1 Borla presente, que se insertará en 
: el Boletis Opioial da esta provincia, 
| en el de la de Jaéu y Gaceta tie Madrid, 

1

Ï

1

roago y encargo a tudas las autorida
des, tanto civiles como militares y de
más individuos de la policía judicial da 
la nación, se proceda á la busca de las 
oabaUenas cuyas señas al final aa dirán, 
propias da don Diego de León y Mu
ñoz Cobos, las ouates fueron robadas 
sobre la una de la madrugada del día 
trae de Julio último, estaodo pastando 
en el llano llamado de Don Andrés, Im 
dando con la estación de la vía férrea 
da Villa del Rio, y captura del autor 
ó autores del hecho, y caso de ser ha
bidos estos y aqnelJas los pongan à 
disposioión de este Juzgado, con las 
segoridades oonveniantas, asi como la 
persona ó personas en cuyo poder se 
ene centren dichas caballerías, si no 
acreditan so legitima adquistcióa, pues 
así lo tengo acordado por providencia 
de hoy, dictada en el sumario que por 
ante al actuario que refrenda so sigue 
en esta Juzgado sobra dicho hecho.

Dada en Montoro á once do Agosto 
Ida mil ochooientos noventa y nueva.— 

Manuel de la Cueva y Donoso.—El ac
tuario, Licenciado José Beoicez Lara.

Señas de tas caballerías 
j Una yegua negra, oon un reparo en 

! un ojo.
1 Ün malo rojo, manso y biea for- 
1 mado; y

i
Otro malo pardo claro, oon raya de 
cu alo.

> Ambos de tres á cuatro dados sobra 

capital, á disposición de este Juzgado, 
de dichos procesados.

Dada en Cádiz á cinco de Agosto de 
mil oohaoientos noventa y naeve,— 
Francisco L. Hurtado y Jiménez. — Li- 
cenoiado José Luía Morote.

Señas y circunstancias
Naturales de Taberna y Lucena, res*  

pectivamente, de treinta y siete y cua
renta y dos años, soltero y casado, mi
nero y jornalero y vecinos de Alcara
cejos y Ente.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 2616

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presante requisitoria, en nom

bre de S. ». el Rey don Alfonso SHI 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, pido y 
encargo á todas las autoridades, así ei- 

(viles como militares y demás indivi
duos de la polioía judicial, procedan á 
la busca y remiaión á este Juzgado de 
la pieza de caj'ón de piedra que des 
pués se reseñará, propiedad de den 
Ramón Ortiz de Galisteo y Sánchez, 
vecino de Carcabuey, la cual des apare 
oió de la cantera dal Palancar, término 
da dicha villa, donde se encontraba en 
los nltimos días del mee de Jelio ante 
rior ó en los primeros días de! corrien- 
te, procediendo además á la busca y 
captura del autor ó actores de dicha 
sustracción, loa qua caso de ser habi 
dos los pondrán á mi disposioión ea 
dicho Juzgado; pues asi lo tengo aoor 
dado en el sumario que instruyo por 
la desaparición de expresada piedra.

Dada en Priego de Córdoba á doce 
de Agosto de roií ochocientos noventa 
y naeve.—Pedro Rico.—Por insudado 
de 8. S.*,  Francisco del Puerto.

Señas de la piedra
Una pieza de cajón de piedra, con 

cinco coartas de boquilla, de veinte y 
siets á veinte y ocho pnlgadas de as 
cho, por diez y seis ó diez y ocho de 
graaso, oonelnido de todo punto el tra
bajo de cantera que necesitaba.

CABRA 
Núm. 2616

Don José Soler y Duroni, Juez de instruo- 
ción de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía de! qoe refrenda, se 
instruye sumario en averigaación deí 
estravlo da Narciso Mora Priego, de 
trece años de edad, hijo de Antonio 
Mora Castro, cuyo jóven servía do za
gal en al cortijo da Paula, de este tér
mino, y desapareció de dicho cortijo 
el día tres de los oerrientes, sin que se 
tenga noticia alguna de »n paradero.

En su virtud, mega á todas las auto
ridades é individuos de la polioía jodi 
cial, procedan á la busca de indicado 
jóven, cuyas señas personales se expre
sarán á oontinnaoión, y an caso de ser 
habido, lo remitan á esta Juzgado, ó 
den notioia da sa paradero.

Dado en Cabra á catorce de Agosto 
de mil achooieutoe noventa y nueve._  
José Soler.—El aotnario, Lioenoiado 
Alfredo Hartado.

Señas personales
Edad trece años, delgado de cuerpo, 

color moreno, pele castaño, los dos 
dientes inoisivos superiores anchos y 
visibles, y vista bine» clara, pautaMn 
listado osoaro y sombrero ancho.
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iGEHCIA ŒDÏIVA BE HAClEHDA.-Z(mA DE MONTORO

Número 2606

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Manoel Lara Pedrajas, Agente ejecutivo subalterno por débitos á favor de 
la Haoieada.
Hago aaben Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe

cha nueve del corriente, en loa expedientes de apremio que se siguen en este 
distrito por débitos de la contribución territorial, correspondiente á vanos tn- 
meetrea, ae sacan á pública subasta, por primara vez, loe bienes inmuebles que 
á continoBoión se expresan:

t

Mûmero 

de

j DEBITO 
‘por princi' 
’; pal,

recargos i 
y costas { 
¿asta fin 

orden de 1897-98.

NOMBRES BE LOS CONTRIBUYENTES 
y £acEb5 ^110 36 Buíjaátan 

con expt esión do las cargas preíeientss conocidas.

Valoración 
deducidas ^

cargas A

»id¡ liada à Norte oon herederos de Joa Vicente 
Melgarejo; Levante camino del BarooJ à Sor oli
vares de don Joan Blanosa, y á Poniente arroyo 
de iaa Huertas, oa^itaUrada dicha finca an....o..

NOTA.—No teniéndose conooitniento de las 
cargas qne pesan sobre alguna de las fincas oora- 
prendidaa en este edicto, por no haberee certifica
do de ellas, y teniendo notioia de que Otras de las 
que aparecen certificadas 88 han librado, se dedo- 
eirá del importe det remate, si lo hubiere, el de las 
cargas existentes que resaltasen.

OTRA.—Esta Agenois tenia exacto conoci
miento de algopa de las fincas embargadaa, por lo 
oaai no esperó la designación por el Aynotsmien- 
to, con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto 
de 27 de Agosto de 1893; pero al eonsnltar el li
quide imponible amillarado para le capitalizeoión, 
se ha visto que alguna se amillarara con más ca
bida que ¡a figurada en Io9 documentos que se han 
tenido à la vista, habiéndoss ajustado el valor ee 
las que se enouentren en este caeo por el liquido 
imponible que les resulta amillarado.

10.076 68

Ptaa. Cta.

16.959 92 deDoña Emilia García Torralbo.—La mitad 
una molina fábrica de aceite, situada en esta villa, 
de Adamez, marcada con el número 4 de la oaUej 

’Mona, de la misma, proindivísa dioha mitad oon eb 
'resto que corresponde á los herederos de doña 
Franoteua Cano, con un corral ó huerto á la espal-j 
da, oon el que antas lindaba, cuyo huerto períene i 
ce hoy y está agregado á dioha fábrica, midiendo' 
juna superficie de 3 323 metros y 88 milímetros 
louadrados, y linda por 1» derecha ealieudo con oa-i 
isa de Pedro Iglesias Alcolea, y por la izquierda 
con Andrés Valverde Pozuelo, capitalizada díohal

Ptoa. Ots. 1 La subasta se efeotnará en el local de esta Agencia, el día 26 de Ag 

i á las doce de la mañana, por espeoio de una lura, 
; Para conocimiento general se advierte: , . ,
1 1.“ Que los dendores pueden librar sus bienes pagando el principal, r »
' y costas, antes de oerrarse el remate. . , , , „ Jpl valût
i 2.'’ Que será postura admisible la que cubra Us dos terceras partes del

i
1

430

720

> J’ 136

mitad proindivisa en........... ............................ .'-”’/ *1
Uü olivar en eate dicho término, al sitio del, 

Cerrillo Blanco, con cabida de seie fanegas y eni 
«lise quinientas treinta plantae; linda por Norte 
con Alonao Regalón; ai Levante con el arroyo de! 
Urraca; por Sur oon don Pedro del Prado, y alj 
Poniente con don Franoisoo Cartilío Castilla, ca*| 
pitalizado en..................................................................... 1

Otro olivar en este referido termino, al eitiol 
del Cafiaveralejo, con oinoo fanegas y en ellas oua 1 
trecientos diez olivos; linda por Norte y Levante! 
000 Antonio y Franoisco Cazalla y Alonso Rega-j 
Ión; por Sar con Francisco Carrillo Oastilla, y al. 
Poniente oóa la poeesión de GorrahZra bajas, oa-|

1.043

3.906

75

00

S

«
1
Í

líquido fijado à los bienes. nía'3 ’ Que loe títulos de propiedad que los deudores presenten estarán « ^^ 
nifiesto en esta Agencia, aia poder exigir otros, y que sj ae 6«ecie|« ad □»' 
cumplirá su falta en U forma que presoribs ía regla 0. del art. 42 de J S ^^ 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los «nales aesp^^_ 
se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que bajan anwo P .^^

4.“ Que loa rematantes Be obligan á entregar en el aoto de ja 8“®®®“^ j,# 
porte del piiucipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que [0, 
los oontribayentes de quienes procedan les fincas subastadea y has .(j Je 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antea del otorgara ^^. 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 
yo de 1888. . ,Lo que se anonoia al público en oumphmiento de lo dispuesto en i» 
i? fiel Bvt, 37 citado.En Adamuz á 10 de Agosto de 1899.-E1 Agents ejecutivo eubalt»
Manuel Lara.

Ó

í Sección de anuncios

70

69

pitalizado en......................................................... L V*
Otro olivar en este dicho término, sino de las 

Penas de Román, con trece fanegas de eabida y 
en ellas mil ciento trece olivos; linda por el Nor 
te con don Antonio Luis Lara; por Levante con 
el camino de Enmedio qU3 se dirige á Ias Parri
llas- al Sur con Marla do loa Dolores Vega, y al 
Poniente olivos qne fueron de doña Vicenta Cró
quer del Castillo y oaUejóa de los Malos Pasos, ca 
pit4i¡2ado, sin daduoir carga alguna, en,...............

DeQs Fraaciasa Lozada Bellido.—Una poas- 
sión de olivar en este repetido término de Ada
muz, pago da Doña Urraca, oon cabida de treinta 
fanegas y an llas 2,725 olivos, alguna viña y mi 
|tad de la casa que hay en la fino»; linda por Le 
vante oon el camino de la Indiana; por el Sur con 
ai de Navasoguero; al Poniente con el arroyo del 
Cardeal, y por el Norte oon los herederos de doña 
Rafaela Ceballos, hoy don Amador Galán, capita

lizada esta finca, sin deducciones, en.....................
I Dou Ildefonso Ayllón Cano.—Una casa en esta 
villa, señalada con el número 9 de la calle de Juan 
Vacas; linda por la derecha entrando y espalda 
oon la del 11, de Tos hersdefos de don Salvaüor 
García, y por la izquierda con la del 7, de Auto*, 
nio González Moya, capitalizada, sin dedocoion

2.480 00

6.800 00

10.140 00

16

310 63

alguna, en...,.......................................................
Juan Cerezo Cano.—Un olivar en este retando 

término, al eitio del Arroyo del Callo y Msaa del. 
Barco, con cabida de seis fanegas y tres C81»mi-| 
nea y en ellos 823 plantas de dicha especia; linda, 
al Norte oon heradaroa de don Franoisoo Porras 
Gaitán; al Sur 0011 los de don Francisco Cano y 
Manuel Giménez Jnsloe; por Oeste con el oamino 
del Barco y el Manoel Jiménez, y al Levante con 
herederos de don Esteban Román Megias, capita
lizado este olivar ea..................

Doña Mariana Galán Castilla.—Poeaeioii de, 
olivar llamada Ulloa en este referido termino dej 
Adamuz, ai aitio de la Mesa del Baron, 0011 oua-l 
renta y cinco fanegas do cabida y casa-lagar do' 
teja, coa bodega y preparativoa para la cosecha de 
vinos de la gran parte que contiene plantada del

1.400 00

4.060 00

- En la imprenta del “Diario de 
Í Córdoba» Letrados 18, se hallan 
í de venta:

| Listas de embarque
¡ con arreglo al último modelo.
i RELACIONES

de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Matrícula industrial
! El nuevo formulario oficial.

S NÓMINAS
» con arreglo á los nuevos impues- 
1 tos establecidos.

LIBRAMIENTOS
j con los nuevos impuestos y re- 
| cargos.

!
CERTIFICADOS 

trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

PADRON
de cédulas personales.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P®^ 
la contabilidad municipal.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de c^“* 

lierías.

tes para guardas jurados, 

CONSUMOS j^
Los nuevos estados 

de unidades de especies tari 
á 6 céntimos ejemplar.

Padrón industrí^^
con arreglo al último models*

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.
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